
RES. EX. (DAC) N"

MAT.r Aprueba Convenio de lransl¡rencia de Recutsos-
Fondo Rcgional de Iniciativa Local. (IRtL).

PUNTA ARENAS, 2 O ABR.20Ü!

VISTOS:

L Los Aliculos I00 y siguientes de la Constituo¡ón Política de la República;

2. El D.F.L. N' l/19.653. de 2000. dcl Ministerio Secretaría (ieDeral de la Presidenoia- quc fiia el

lexto relirndido. coordinado y sistemarizado de t¿ Ley N' 18575 dcl 05.1286. orgánica

Constitucional d€ Bases Generales de la Administración dcl Estado;

L LaResoluciónN'1.600del30/10/2008.deCoDtraloríaGcncral qu flja normas sobrc cxerrción del
'frámite de'loma de Razón:

1. El D.ll.L. N" l/19.175 que fija e! texto refundido, coordinado- sistematizado y actualizado de la

Ley N' I9.175, Orgánica Constiluc¡onal sobre Gobierno y Administracii)n Regional, publicada en

el D.O. el 08.I L2005:
5 . La Ley de Presupuesto del Scctor Púrbl ico 2009, Ley 20 3 1 4:

6. La Resolución Ex. (GR) N" 26 de fccha 07.04.2009, del Scrvicio de Cobienro Regional dc

Magallanes y Antártica Chilena;
7. El acuerdo d€l Consejo Rcgional de Sesió¡ Extraordina¡ia N" 03 del 20.03 09. respectivamenle.

que aprobaron f¡vorablementc la identificación de iniciativas del Fondo Rcgional de Iniciativa

Local (FRIL), proceso presupuestario 2009:
I Los antccedentes lenidos a la vistal

CONSIDERANDO:

L Que. Ia Il. Munioipalidad de Natales, prescntó para la evaluación dcl Gobicrno Regional. el

p¡o-vecto denom¡rado "Ampliación Cuartel lcra. Compañía de BoDlberos de Natales'_. Código

BIP N' 30088747-0, el cual se encuentra técnica y cconómicamente recomendado. lo que consta

en la Ficha de Evalu¿ción 2009:

2. Que. por Rcsolución citada en el Vislo N" 6 de la presente resolución. consta la identificación

presupuestaria del proyecto. lo que hace factible su ejecución:

3 Que. la Il. Municipalidad de Natalcs. es una cntidad competcnle para hacerse cargo de la

eiecución del proyecto anteriormcnte individualizadol
,1. Oue. de acuerdo a la legislación vigentc el Servicio de Gobierno Regional de Magallancs )

Antártic¿ Chilena, confbrme a los requisitos para encomendar la eiecuciitr del pro-vecto en

comento, corrcspondiente a fbndos FRIL. debe ser por mcdio de un Conven¡o dc Transferenci¡ de

Recrrrsos.

RESUfLVO:

I APRUÉRASE. el Convenio de Transfercncia de Recursos, Fondo de Inic¡ativa Local' de l€cha

17.04.2009. suscrito eDIre cste Gob;emo Regional y la Il Municipalidad de Natales. p¡ra la
ejccución del si8uieDte Proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBRE PROYECTO

10088747 Ampliación C artcl lera. Compañía de Bomberos de Natales.
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2. Dl Mandato que por el presente acto se aprueba fbr¡¡a parte íntegra de ¡a prescúle resolüción. \
cuJo texlu \e tr¿scribe a conlinuación:

En Punta Arenas, a 17 días del mcs de Abril de 2009, entre el Servicio (bbierno Regionxl de Magallanes
y Antártica Ch¡lena, R[JT. N" 72.229.800 -4, representado por el Sr. hrtendcnre Regional. don MARIO
MATURANA JAM N. RUI N'5.364.467-8 arnbos domiciliados en calte pla:.a Muñoz Camero N. 1028.
2'' piso, en la ciudad de Ponta Arcnas. en ade¡anle "el Gobierno Regional',, por una pafte y por l¡ otra Ia
Ih¡slre Municipalidad de Natales, RUT. N'69.250.100-4, representada por su Alcalde. don F.emando
Paredes Mansilla. RUT. N'8.830.032-7. ambos domioiliados en calle Eberrhard N" 457. de ta ciu<l¡¡l rlc
Puefo Natales, en adclante 'la Municipalidad", han acordado b sigUiente:

PRIMf,RO: La Ley Nro. 20.114, que esrablec€ el Presupuesto del Sector público para el año 2009. en la
Partida Ministerio del Interior. cobiernos RegioDales. c¡osa 02. comuDes para rodos los programas 02 de
bs Gobicrnos Regiona¡es. cr1 su Dumeral 26, autoriza a los cobiernos Regi;n¿les para tran\tb; ir rclrr \i,\ ¿
Ias Municipalidades (subtítulo 33. Item 03. fransl¡rencias de capilal, Aportcs a otras L.nridades púbticas

Asignaciór 125 FRIL) coD el objero de ejecurar proyectos de inversión. coD la modalidad dc operación
que se ¡ndicaen dicha glosa.

SEGUNDO; El Gobicmo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad. el monto máx¡¡o quc se
señala a continuac¡ón, para la cjecución del proyecto el cualforma parte int€granre del preseDte con!enio:

SI]BT. ITE
M ASIG.

CODIGO
B.I.P NOMBRF,:

SOLICIT.
2009
M$

COSTO
TOTAL

MS

l3 0-l 1?-5 300887,17
Ampliación Cuartel l era.
Compañía de Bomberos d€
Natales

38.854 38.854

TOTAL PROYECTO MS 38.85.{

TERCERO: El fin¿nciamiento para el proyecto individualizado eD cláusula precedentc. se eDcuentra
aprobado a través de Res. ExeDta (cR) N'26 del 07/04/2009. del Cobierno Regioral, acorde a ta sa|ción
fávorable del Consejo Regional, aprobada en la 0l'Sesitín Extraordi¡aria celebrada con fecha 20/01/2009.
Se deja constancia que el proyecto cn rcferencia, no requiere recomend¿ción fávorable de Mideplan. en
alencii)n a que su costo tolal es inferior a M$ 50.000. según se establece en la Glosa 02 26.

CIJARTO: Po¡ el presente acto e¡ Cobierno Rcgional. asigna a la Municipalidad las siguientes funcio¡es
especificas, para Ia cjecucióD del proyecto señalado cn la cláusula segunda:

a) lorDular, de acucrdo a su propia reglamentación, las Ilases Adninjstrativas Cenerales. las Bases
Adminjstrativas l-speciales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas. planos. que serárl
utilizadas como c.\ipediente técn¡co para e¡ llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto. según su propi¿ reglanlentaci(in.
además de la calendarización v etapas correspondicntes.

c.) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la nrejor oi¿l1a
técnico €conómica, según crilerios definidos en proceso de licitación, y acorde al provccto probado
por el GORE, sin contcmplar. bajo ningún concepto, la disminución o eli¡ninación de partidas.

d.) Süscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y manteDer caución de las distintas elapas de la obra. a ka\,és de Boletas de Garantia a nonrbre

dc la Municipalidad.
f) Controlar fis¡ca y financierameDte el proyecto, a obieto que éste se ejecüte de acuerdo a I¡s

caracteristicas técnicas aprobadas por el CORt.
g) Inlbrmar en forma me¡sual al Gob¡crno Region^l acerca del avancc lis¡co v financiero del ploleclo.

donde se reflejarán las modificaciones respecto al programa de caja y el cronograna de eiecución de
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h) Incorpo¡ar en todo el tnaterial ¡npreso de difusión del proyecto objelo del presente convcnio l¡
inragen del Escudo del cobierno Rcgional y la siguienre frase "Este proyecto cs financiado col
recurso del (lobierno Rcgion¡l de Magallanes y Anláfioa Chilena".
Realizar cualquier otra labor útil, para la oorrecta ejecución del proyecto.i)

QUINTO: La traDsferencia de rccu¡sos desde el Gobierno Regional a la Municipalidad se el¿ciuará
confbrme a Programa dc Caja. v oontra presentación dc Est¡dos de Pago, según normas 

"- 
procedimieutos

siguientes:

Estados d€ Pago: Para su cance¡ación. la Municipalidad deberá solicitar por cscrilo los rccursos
neoesarios, adjuntando copia de Ia siguiente documenlación : formato de Estado de pago. plaDilla
coDteDieDdo el control de avance de partidas, y cop¡a de la f-actura. todo deb¡damente visado por el
Dircctor de Obras Municipales, o profesional de la Unidad Técnica dcsignado como hspector Tócnico de
l¿ obra. además de la copia del Certificado de la Inspección dcl l'rabaio quc acredite que el contratist¡ a
d¿do cul¡plilniento a las obligaciones laborales y previsionales dc sus tmbaiadores_ tJna vez cancelado cl
pago al contratista, la Municipalidad debcrá enr i¿r ¿l Cobierno Regioncl copia de la factura canccl¡L1a ]
decreto de pago respcctivo.

El Gobie o Rcgional se obliga a solventar dentro de un plazo dc I días hábilcs, los Esrados cle pago
dcbidamenle cursados por la Unidad Técnica, contaclos dcsde su recepcióD eD l¿ División de
Administración y Finanzas, salvo eD caso especiales. en que ¡a Municipalidad deberá co.regir esrados de
paco que adolezcan de falta de inl'oflnación o que se encuenlren fbrmulados con errores. y que serán
devucltos a la Municipalidad quien deberá corregirlos.
Los recursos que se traspasen a los municipios, no scrán incorporados er sus presupuesros. sin pcrjuier0
de quc deberán rerdir cucnfa de su utilización a la contraloría. según se establcce en (ilosa No 02. nLrneral
16, de la Ley de Presupuesto 2008.

de licilación, previamcnte, la Municipalidad deberá enviar copia
Especiales. Especificaciones 1écnicas y planos, at Sen,icio de

SEPTIMO: La obra dcl Proyecto en comento, Do podrá ser adjudicada por la Municipalidad respcctivá_
cuando e¡ moDto de la propuesta por el proy€cto completo, sin disminución de partidas. supcrc el nonto
máximo establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Convenio.

SEXTO: Para los efectos de los plocesos
dc las B¿ses Administrativas Generales.
Ciobierno Rcgional, pam su conocimienlo

OCTAVOT Las Municipalidad debcrá hacer entrega de las obras ejecutadas. una rez decepciorradas. al
GORE, quién podrá transferirlas a la entidad encargada de su administración o dc la prestación dcl
servicio cor¡cspondicnte. en los términos quc cstablece el art. 70 lctra 0 de la Ley N. 19. t75.

NOVf,NO: En cumplimiento del presente
,¡n¡nullarnellle ¿l Cobiento Reg;ollal loda
involucre al proyecto.

convenio! la Municipalidad se colnpromctc a entregar
la información administrativfl. financieft ) lécDica quc

El Cobiemo Regional t€ndrá Ia facullad de visitar las obras que se cjecuten en razón del prescntc
convenio. debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia colaboración al cquipo profesional encargado
de la \'isita. Esta sólo tendrá por objetivo. verificar quc los recursos transferidos a la Municipalidacl sc
están inlirtiendo de acuerdo al avance infon¡ado v las obras quc se ejecutan corrcspoDden al prolcotL)
aprobado origiDalment€ por el GORE.

DÉCfMO: La personería del Sr. Intendcnte Regional de la XII Región. de Magallanes ] Anrár1ica
Chilcna.constaenclDecretoNol4l6def¡cha10/12l2008dcl Ministerio del Inrer¡or.
La pcrsonería del Sr. Alcaldc de la Ilustre de Natales, el¡ana del solo minislerio de la ley.

DÉCIMO PRIMERO: El presente Mandalo deberá ser sancionado por Ias p¿rfes medianle Resolución
L\. v Decreto, rcspcctivamcnte.

DECIMO SEGUNDO: Este convcnio sc suscr¡bc cn cuako ejemplares del mismo tcnor v fecha-
quedaDdo dos de ellos en poder de cada un¿ de las pates.



3. El Convenio que por el prcscnte acto se ¡prueba forma parte integr¿nte de la presenre rcsolución.

ANóTESI Y COMUÑQUESE. (FDO.) M. MATURANA J,. INTENDENTE RECIONAL
MACALLANES Y ANTARTICA CHII,ENA; S. SANCHEZ P., ASESOR JURIDICO. SERVICIO
GOBILRNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOC]MIENTO,

SALUDA A UD..

p^k
DISTRIBUCION:
- Sr. Alcalde Il. Municipalidad dc Natales
- División Administración y F'inanzas

División Anál¡sis y Control de Geslión
- Dpto..lurídico S.C.R.

Carpeta proyecto 
^n 

pl iac ión C uarte I I cra C ía. Bon beros N atales

O REGIONAI,



CONVENIO

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas. a 17 dias del mes de Abril de 2009. entre el Se¡vicio
Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, RUT. N.
7 2.229.aOO-4, representado por el Sr. Intendente Regional, don MARIO
MATURANA JAMAN, RUT N" 5.364.467 8 ambos domiciliados en calle
Plaza Muñoz Gamero N" 1028, 2" piso, en la ciudad de Punta Arenas, en
adelante "el Gobierno Regional", po¡ una parte y por la otra la llustre
Municipalidad de Natales, RUT. N" 69.250.10O-4, representada por su
Alcalde, don Fernando Paredes Mansilla, RUT. N" 8.830.032-7, ambos
domiciliados en calle Eberthard N'457, de la ciudad de Puerto Natales, en
adelante "la Municipalidad", han acordado 10 siguiente:

PRIMERO: La Ley Nro. 20.314, que establece el Presupuesto del Sector
Público para el año 2009, en la Partida Ministe¡io del Interior, cobiernos
Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los
Gobiernos Regionales, en su numeral 26, aúLoriza a los Gobiernos
Regionales para transferir recursos a las Municipalidades {Subtítulo 33,
Ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades Públicas
Asignación 125 FRIL) con e1 objeto de ejecutar proyectos de inversión, con
la modalidad de operación que se indica en dicha glosa.

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad,
el monto máximo que se señala a continuación, para la ejecución del
proyecto el cual forma parte integrante del presente Convenio:

TERCERO: El financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula
precedente, se encuentra aprobado a través de Res. Exenta (GR) N" 26 del
07 lO4l2OO9, del Gobierno Regional, acorde a la sanción favorable del
Consejo Regional, aprobada en la 03'Sesión Extraordinaria celebrada con
lecha 20|O3/2OO9. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no
requiere recomendación favorable de Mideplan, en atención a que su costo
total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 - 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobierno Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones específicas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

SI'BT. ITEM ASIG. CóDIGO
B.I.P NOMBRE r

SOLICIT.
2009
M$

cosTo
TOTAL

M$

33 03 125 30444747
Ampliación Cuartel 1era.
Compañia de Eomberos
de Natales

34.454 3a 454

TOTAL PROYECTO M$ 34.454



a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiales, y
según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que serán
utilizadas como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según
su propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según óriterios
dehnidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto probado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de Garantía a nombre de la Municipalidad.
f) Controlar fisica y ñnancieramente el proyecto, a objeto que éste se

ejecute de acuerdo a las características técnicas aprobadas por el
GORE.

g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance
fisico y finalciero del proyecto, donde se reflejarán las modificaciones
respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto
del presente convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recurso del Gobierno
Regional de Magallanes y Antártica Chilena,.

i) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del
proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Programa de Caja, y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solicitar
por escrito los recursos necesarios, adjuntando copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago,.planilla conteniendo el
control de avance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente
visado por el Director de Obras Municipales, o profesional de la Unidad
Técnica designado como Inspector Técnico de la obra, además de la copia
del Certificado de la Inspección del Trabajo que acredite que el contratista
a dado cumplimiento a las obligaciones laborales y previsionales de sus
trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipalidad
deberá enviar al Gobierno Regional copia de la factura cancelada y decreto
de pago respectivo.

El Gobierno Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 dias
hábiles, los Estados de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Finanzas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados
de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con errores, y que serán del.ueltos a la Municipalidad quien
deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los municipios, no serán incorporados en
sus presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su
utilización a la Contraloría, según se establece en Glosa N" 02, numeral
26, de la lry de Presupuesto 2008.



SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente, la
Municipalidad deberá enviar copia de las Bases Administrativas Generales,
Especiales, Especificaciones Técnicas y planos, al Servicio de Gobierno
Regional, para su conocimiento.

SEPTI O: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjudicada por
la Municipalidad respectiva, cuando el monto de la propuesta poi el
proyecto completo, sin disminución de partidas, supere el monto máximo
establecido en numeral nSEGUNDO" del presente Convenio.

OCTAVO: Las Municipalidad deberá hacer entrega de las obras
ejecutadas, una vez decepcionadas, al GORE, quién podrá transferirlas a
la entidad encargada de su administración o de la prestación del servicio
correspondiente, en los términos que establece eI art. TO letra f) de la Ley
N'19.17s.

NOVEIIO: En cumplimiento del presente convenioJ la Municipalidad se
compromete a entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la
información administrativa, financiera y técnica que involucre al proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecuten
en Íazón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más
amplia colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta sólo
tendrá por objetivo, verilicar que los recursos transferidos a la
Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las
obras que se ejecutan corresponden al proyecto aprobado originalmente
por el GORE.

DÉjCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional de la XII Región, de
Magallanes y Antártica Chilena, consta en el Decreto N. 1416 de fecha
10/ 12/2OO8 del Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la llustre de Natales, emana del solo
ministerio de la ley.

DÉCI O PRIMERO: El presente Mandato deberá ser sancionado por las
partes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

DBCIMO SDGUNDO: Este convenio
mismo tenor y fecha, quedaldo dos
partes.

se suscribe en cuatro ejemplares del
de ellos en poder de cada una de las

FERNANDO PAREDES MATI'RANA JAIÍAN
R.DGIOIÍALAJ,CALDE

CIPALIDAD DE ITATALES
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MAGAI,IJ\I|ES Y ANTARTICA CHILENA


